






Municipalidad de La Cisterna 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
LEY DE TRANSPARENCIA 

MU117T0003156

Fecha: 14/10/2021    Hora: 18:35:07

1. Contenido de la Solicitud
Nombre La Cisterna

Apellido Paterno Te defiende

Apellido Materno

Teléfono de contacto

Tipo de persona: Natural

Dirección postal y/o 
correo electrónico:

lacisternatedefiende@gmail.com

Correo electrónico 
notificaciones

lacisternatedefiende@gmail.com

Nombre de 
Representante:

Apellido Paterno 
Representante:

Apellido Materno 
Representante:

Solicitud realizada: Estimados, el Alcalde de La Cisterna don Joel Olmos realizó una declaración jurada notarial el día 11 de mayo del 
presente, ante la notaria pública doña Evelyn Sanchez Tapia, de La Cisterna, en la cual, señalaba que aportaría el 50% 
de su sueldo en proyectos sociales, durante los 4 años de su periodo y que por transparencia daría cuenta detallada 
cada tres meses, y que la cuenta publica trimestral será publicada en las redes sociales de las organizaciones 
involucradas en los proyectos.

Observaciones: Al corresponder a una declaración jurada notarial, quisiera saber si el Alcalde lo realizó? ya que se cumplieron mas de 3 
meses de su gestión, quisiera saber a que organizaciones fue dirigido los montos, y la forma de elección y su publicación 
en redes sociales. Se adjunta la declaración publicada en su faceebook de Joel Cisternino Olmos.

Archivos adjuntos: promesa.jpg

Medio de envío o retiro 
de la información:

Correo electrónico

Dirección de envío de la 
información

, , , 

Formato de entrega de 
la información:

Electrónico / PDF

Sesión iniciada en 
Portal:

NO

Vía de ingreso en el 
organismo:

Vía electrónica

De acuerdo a su requerimiento, este organismo procederá a verificar  lo siguiente:
a)  Si su presentación constituye una solicitud de información.
b)  Si nuestra institución es competente para dar respuesta a ésta. 
c)   Si su solicitud cumple con los requisitos obligatorios establecidos en el artículo 12 de la Ley de Transparencia.

2. Fecha de entrega vence el: 12/11/2021
El plazo máximo para responder una solicitud de información es de veinte (20) días hábiles. De acuerdo a su presentación la fecha 
máxima de entrega de la respuesta es el día  12/11/2021. Se informa además que excepcionalmente el plazo referido podrá  ser 
prorrogado por otros 10 días hábiles, cuando existan circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada, conforme lo 
dispone el artículo 14 de la Ley de Transparencia.

Informamos además que la entrega de información eventualmente podrá estar condicionada al cobro de los costos directos de 
reproducción. Por su parte,  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia, el no pago de tales costos 
suspende la entrega de la información requerida.
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